
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL:  GUINDIO 

RiE30.1.1.1CIÓN i3/4/ÚJ'.1E:RO 3.13 
I- yo 3  d 2003) 

POR MEDIO DE LA CUAL Si 5:1:C1AF:A C ()N Cr:ITTA 1-14 LA* 
MODIFICACIÓN AL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITO.R1AL 
ARMENIA EN LO CONCERNIENTE.: A ASUNTOS A.,12.1:ENTALES 

El Director General de la Corporación Aut.,norria Re¡lionz.:ii del Quin o. en 
ejercicio de sus facultades legales y estatutanas, 	 el 
articulo 28 numeral 43  de la Ley 388 de 1997, Decreto 879 de 1998 y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 15 de la Ley 388 de 1997 posibilita la modificación del Plan de 
Ordenamiento Territorial de manera excepcional a iniciativa dei alcalde municipal, 
con base en motivos y estudios técnicos debidamente sustentados. 

- Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío a ti aves de las Resoluciones 
números 00904. de octubre 8 (e 1998 y la 01115 del 23 ci diciembre de 1998, 
aprobó y declaró concertado en lo correzponcikwite a artos zinbientaies el ?Jan 
de Ordenara tinto Territorial del municipio dz.s Armenia-. 

Que por involucrar el componente ambiental, la modiF.cación propuezta por si 
Municipio de Armenia al Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante 
Acuerdo número 001 de 1999, requi,are concertación previa por parte de !a CRc.r. 

Que el municipio .de Armenia, a través de su C.)ficina Asesora 	Piarisaci.;ri 
en consideración de !a Corporzición Autónoma Regional da! Quindío, el proyecte.,  
de Modificación al Plan da Oldenarniento Territorial de .A:Tnenia, para aljotz.ir el 
procedimiento previsto en la Ley 338 de 1997, eilleg;4ridc. el dociii.n,,Jcito 
tlopzirte que contbne los estudios tÉcniccs y ic-,3 1110fiV.:: pan IJ.; 
Plan de Ordenamiento Territoriai adoptado rn¿Iiii2nte 	001 	1999. 

Que. desde el punto de 	lácnico y ambiental 
prese.ntada por .el Municipio de Armenia 	suszapta 	 de 
el perímetro urbann, d eYrIan1;115n Urbana y t=ti'nuoyszInn; 
Parráale..;; y Unidades dt-: Actuación tirbenf.Vit.;a y 	 para 
adelantar cu,tiquier 

OtI,2 el D:ciclo é3 7 9 ;;; 
z:xe,sipci,-,ikrs 

dk4: 

; 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONALDEL QUINDIO. 

• i-?S01 L'OJÓN 1411);1/15.R0:313 
• (,idayo 8 d.g. 2003) 	• 

POR iii13.010 DE LA CUAL SE DECLARA. CONI,;,2,9 TA 
MOD/F/CA CIÓN AL PLA» Dc OR.D.51,1illIENTO TERRI TO;-7.1AL DE 

• ARMENIA E» LO CONCERNIENTE A ASIPI TOS AdS!!BIENTALES . 

Que una vez revisados los documentos por los t.-...cnicos.cie- la CAZ,.(aco.';;=::•nclalori 
a la Dirección General impart!r su aprobación Y deciarar su concertaon. 

• 

¡1. __ILL VE. 

Mí< 1 (CULO 	 Apruébese y declárese concertado en « los asuntos 
exclusivamente ambientales, las mociifcaciones al PL.-1 de Ordenamiento'. 
Territorial de Armenia, el cual está contenido en el siguiente documento: 

Docurnento técriiéo Revisión Segunda Parte.: 13 Foii:;s. 

Proyecto deAcuerdo Revisión P.O.T que consta de 39 fniios y 33 artículos. 

Cinco Planos que contienen: 

1) Coordenadas de perímetro urbano aprobado mediante Al,:uerdo 001. de: i99,;: 
2) Coordenadas Suelo de. Expansión Urbana Sector San Juan 
3) Coordenadas Suelo de Expansión Urbana Puerto Espejo 
4) Coordenadas Suelo de expansion tirh3na Y,Se.•ctor Le Maravilla, Prinieve:a La 
Patria. 
5) Coordenadas Suelo Suburbano Corre.:lo;•-_je Vial Armenia a Pueblo Tapao 
6) Coordenadas Suelo Suburbano Corre.cior :Eje Vin; Armenia. cl Ed,ln 	• 
7) Coordenadas Suelo Suburbano Corredor Eje 	Armenla i~,lciii.~ria ro 
8) Zonas morfológicas hornogá.leas de la ciudad de .Armenie 

Fichas Normativas números e 36 y 44h por ser 	única'; re:larion,;das 
asuntos arnbient:les 

ARTICULO 3EC13:.'1U30: 	tEr:ri2-. 
1999-2006 conci_ntado-;:-; :mira e Municipio 	 .en 
!os documento-3 	 en el altiCUit; 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL D.EL QUINDIO . 

N 

- RE.SdLUCIZI'l 	31:3 
(11990 5 d.9 2003) 

POR MEDIO DE LA CUAL S111  DECLARA CON027.:RTA.0,4 LA 

MODIFICACIÓN AL PLAN 03 ORDE-NAJVIE» ro TERRITORIAL D 
ARMENIA EN LO CONC5RNI.ENTE A ASUiVTOS ANDLENTALES. 

• PREDISIOM DEL PERDIETRO 	 E.OAASiÓN 
SUBURBANO DEL 	 ARI7ENIA CUT:07:11E A PE7j?,17:77ZOS 
ADOPTADOS EN LOS PLANOS DEL ACUER1:0 001 01 1Z9 

• Perímetro urbano: Coordenadas gezgláficas y ..;a:u•Jgrafla d lospianos 
adoptados por el POT y especificados en i =royecto de Acuerdo 
modificado y radicado en la C.R.O. el 11 de Abril de 2013'. 

a rerirnetro ae expansion urnana: coordenadas geográ:lcas y cartorafía 
en sectores San Juan, La Maravilla — Primavera — La Patria y Puerto 
Espejo, especificados en el Proyecto de Acuerdo modificado y radicada en 
la C.R,Q. el 11 de Abril de 20037. 

• Períme.tro de Süelo subyrLano. 	 1.;•e:..gráticaz.7, 	con..-.1dzires 
suburbanos en los ejes viales Armenia- El Edén, Armenia- Montenegro y 
Armenia-Pueblo Tapao, tal corno fueron 1-«.,specificados en el docurriento 
técnico, Proyecto de Acuerdo y ni.?.p21; 	 ol 30 da 
Marzo de 2003. 

No fueron concertados entre el Municipio V 	C.R.Q. ins perímetros 
suburbanos del eje vial Armenia — 	Tapao esp:,:ificado en el.  
Proyecto de Acuerdo y oficio municipal radicacto en iz 	,?.1 11 d-s,  Abril 
de 20032, ni el perimetto _suburbano del alk-t _vial 	 k:;airno 
especificado en el oficio municipal No. OF:P-20151. 

a DIRECTRICES PARA PLANES PARCIALES 	Y WIEO.ADES U ACTIJAC-IÓN 
UR9ANISTICA ttlAti). 

Se concertó el Capítulo il del Titulo !I .(Normas Ji.stnic.turale.) 	Prcyl)cto 
de Acuerdo radicado en la C.R.0 el 11 de Abril cle 	refereril a clirectrice's 
para planes parciales (Pf:;) y unidades de actuación Liibanistk:3 (LiAU, cuyo 
contenido de directrices 	relacionado cun !os a'Surif,.:,z; arnb!,:.,..t•-aies da los 
siguientes Planes Parcialosl-vinik,ins por bl.:,,cuer.cia No. 01 (-2 .159.3' 

Plan Parcial 	 das1Árrollo. 
Plan Parcial Pa ra 	,1., 

• • ":.7,  e t 	 • -, 
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• .. CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUiN010 

RES QUI dIÓN NÚMERO 313 
• Vilayo 6 de 200-3) 

POP MEDIO DE LA CUAL SE DEÓLARA CONcER-rADA LA 
MODIACACIÓN AL PLAN DE ORDENAMIENTO T.ERRITORIAL 

Rhl ENIA EN LO CO,VCERNIENTE A ASUNTOS AMBIENTALES 

O Plan Parcial MERCAR: suelo de desarrollo. 
O Plan Parcial Hojas Anchas: suelo de desarrollo. 
O Plan Parcial Florida: suelo de desarrollo. 
O Plan Parcial Puerto Espej& suelo da expansión urbana 
O Plan Parcial Maravilla: suelo de expansión urbana. 
O Plan Parcial San Juan: suelo de expansión urbana. 
O Plan Parcial Falla Armenia — Quebrada Armenia: suelo urbano con 

implicaciones de riesgo natural medio a alto. 
Plan Parcial Tres Esquinas. 
Plan Parcial Mirador. 
Plan Parcial Estación. 
Plan Parcial Cisneros. 
Plan Pardal Centro. 
Plar ,Parcial Patio Eloriiio. 

• 	• 

 

NORMAS GENERALES PARA ADELANTAR CUALQUIER ACTUACI611 
URBANA. 

Se concertó lo asociado con lo ambiental que corresponde a: 

G
C4

G
9

0
0

 

• Fichas urbanísticas. Las fichas urbanísticas no contemplan 1:s suelos de 
protección y 'el escarpe de la Falla Armenio, ya que en éstos, por sus 
características ambientales, no se permite la urbanización. U:1 dimensión 
ambiental continúa con lo concertado en el Acuerdo No. 01 	.1999 y 
cartografiado -en sus planos No. 6 (Zonas de fragilidad ,...-.;ock\gica en suelo 
urbano), 7 (Zonas de protección de recursos naturales en suelo urbano), 9 
(Zonas de protección de recursos naturales en stielc en su in 	dasgrrolio 

y expansión urbano), 10 (Zonas de riesgo i-i9tUrai Z,:i1 suelo urbano), S 
(Zonas de recuperación ambiental en suaio 	 11 lz:..ings con 
restricciones para la infraestructura en suelo urbano) y ó tZoniticacton 
ambiental en suelo urbano). 

De las setenta y ocho (76) fiches urbanklticas 1)cz•;sent-.-,,das por 
el 30 da Marzo rie 2003, se concertó que:: 

Ficha liorrnutiva  
remitida a ia 
ambiental 

la 

• 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL GUINDIO 

RelSOLUCIÓN NÚME:Ri..) 9 

(Mayo ó ch 200:3) 

POR MEDIO DE LA CUAL S 05.CLARÁ CO:kiej...:,97.A.DA LA 

MODIFICACIÓN AL PLAN DE On0-:1NAMk.--"Nr0 T..-.-'49,c"k1TORIAL 112 

ARMENIA EN LO CONC,ERNIENTEA ASUN TOS AMBIENTALES 

suelo asociados a esta re...:I.riccio,1 ambiental. la cLai as 	 como 

una metodología dentro del oficio OFP-20:9 del 11 de 8:',.:c;•:.1 	2..•;0  3. 

4 Ficha -normativa No. 8 (Antigua vía del Eerrczarril): Los suelos ae 
protección (le cual involucra zonas de alto rte.:1g° 	

ari al dasarlello 

incompleto e inadecuado denominado 5..I Recuerdo, cl,abkr;d ser e=xcluidas de 

la ficha. 

•JV t<ial 	P.11$Vi 	•‘.4.4.> .iC 1.11U1.041.41-:11 

cual involucra zonas con pendientes' topográficas rria,:yorea a 25°) en el 

barrio Salvador .Allende, que localmente corresponde. a un desarrollo 
incompleto einadecuado, deben ser excluidos de la íich2-1. 

4. Rolación do los tratainiantozs con ioz 
Planes Parciales en el tratamiento de desarrollo invoiur..a. deniiro de la unidad de 
planeamiento urbano, áreas brutas minirr.as de veinte (20) raclaraas. Esta dir;iensti?,

r. 

mínima es aceptada siornpre y cuando no se afecte la delimitación de les Planas Paraiaias 
Brataina, Paraíso, MERCAR, tarjas Anchas y Florida. 

Las normas especificas para Planes Parcial...,:s en el tratarnier.t7,  de rkrvr.-',:ión urb::!..71 

involucra, dontro de la unidad de plaii,l'arniontc urtano, 	 (111:1;C:, 

hectáreas. Esta dimensión es aceptada siempre y cuando na se 
Plan Parcial Falla Armenio,— Quebrada Armenia. 

Estos planteamiento:; c in lydpretadcs en al 	1'1 .1 

el 11 de Abril de 2003. 

e Es¿arpe de la Falju Armenia. Se 
• cle. Alto Riesgo Naturl4i, dentro del 

Acuprclo radicado an la la 	: 
11 (noilTna 

ia la 

a la CRO., una ::opia (1,:1 Acuor..to 
modifica el 1:;ijtri de 4 r(i.-.1n;Antivmito 
técnicas; 'j planuJ dabldacriel-ita vi-Jados. 

: 
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CORPÓ.RACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO . 

A) 	 ER 
(,9,7y0 Cf:? 2003) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA C.0,9,.::2RT.ADA LA .. 
MODIFICACIÓN AL PLAN DE 0,RDENAMIJNTO TERRITORIAL DE 
ARMENIA EN LO .  C C.ERNiZINTE A A S UN TOS AME./ 2N TALES 

ARTICULO CUARTO: 	Envías,a copia dc... 	 a ia 
Administración Municipal de Armenia QuIndío pra !c de !-.1.y. 

ARTÍCULO QUINTO: La prestar okii ¡1 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESEY CI:M1YLA3 E 

Dada en Armenia a los seis 'át días d1rns do ¡puyo 

JULIAN SERNA CiRALEY.: 
Dire r  Generai 

Froyertá y elabori: Beafriz Eugenia Alzate fyl. Q!7:!na itirkfra 
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